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ACTA 229 

De la sesión ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Moncayo. 

En la Ciudad de Tabacundo Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, a los ocho 
días del mes de agosto del dos mil trece, siendo las diecisiete horas, convocados 
por el señor Virgilio Andrango Fernández, Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, 
es quien preside la sesión, se reúnen en sesión ordinaria, las Concejalas y 
Concejales, Msc. Verónica Gallardo, Ing. Verónica Sánchez, Sra. Martha 
Toapanta, Srta. Sandra Díaz, Ing. Frank Gualsaqui, Sr. Fabián Morocho y Sr. 
Alfonso Tituaña, concurren los señores Directores Departamentales: Ing. Fanny 
Cachipuendo, Directora de Desarrollo Comunitario, Arq. Andrea Araujo 
Directora de Planificación, Ing. Patricio Paucar, Director de Control de Gestión, 
Dr. Femando Garcés Asesor, Ing. Carlos Fiallos Director Financiero, Sra. 
Narcisa Jarrín Directora de Cultura y Turismo, Dr. Carlos Muzo Procurador 
Síndico (e), actúa como Secretaria General, la Ab. Liliana Navarrete. 

Señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores, público presente 
bienvenidos a la sesión, vamos a dar inicio con el siguiente orden del día, por 
favor señora Secretaria demos lectura a la convocatoria. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- APROBACION DEL ACTA N° 226, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
DÍA JUEVES 18 DE JULIO DEL 2013. 

2.- APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE LOTES DE 
PROPIEDAD, DEL SEÑOR JOSÉ EFRÉN FRANCO VINUEZA, UBICADO 
EN LA PARROQUIA MALCHINGUÍ, SECTOR SAN JUAN, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO; Y, 

3.-LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

PRIMER PUNTO.- APROBACIÓN DEL ACTA N° 226, DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 18 DE JULIO DEL 2013. 

Señor Alcalde, en consideración compañeros el primer punto. 
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Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, buenas tardes con todas las 
compañeras, los compañeros presentes, compañero Alcalde, en la página 6, en el 
tercer párrafo, en forma general aquí está la palabra ingenieros, está con 
minúscula, que se ponga en toda el acta los títulos de las personas es con 
mayúsculas, eso está en la línea 12, en la línea 22, en el mismo tercer párrafo, 
está sectores ambientales, ambientales con mayúscula, es con minúscula, en la 
página 7, en la línea 9, dice establece lo Legislación, es; establece la Legislación, 
en la página 12 y en el resto del acta hay partes en donde dicen las palabras 
acerca, apartir, además, todas están separadas, son unidas, en la página 12, en mi 
intervención, en la línea 9, dice una interrogante que para el señor, entonces no es 
que, se suprima la palabra que, porque es una interrogante para el señor 
Procurador Síndico nada más, en la página 21, en la votación cuando damos los 
compañeros Concejales, votamos como voto en contra, falta la sílaba en, antes de 
contra y eso está en la página 21 y en la página 22 también, en la página 22, en el 
segundo párrafo, en la tercera línea dice; gentiliza, es gentileza y en la página 24, 
en donde está señor Secretaria, es señora Secretaria, esas son las observaciones 
señor Alcalde. 

Señor Alcalde, alguna otra observación compañeros, no hay más observaciones, 
sino sugiero se eleve a moción. 

Señora Concejala Ing. Verónica Sánchez, mociono la aprobación del acta N° 
226. 

Señor Alcalde, procedamos a tomar votación por favor. 

Señora Secretaria procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, buenas tardes con todos los presentes, con las 
observaciones, a favor de la moción. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, a favor de la moción. 

Señor Concejal Ing. Frank Gualsaqui, a favor de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, con las observaciones, a favor de la moción. 

Señora Concejala Ing. Verónica Sánchez, buenas tardes señor Alcalde, 
señoras, señores Concejales, señores Directores, a favor de la moción. 



Señor Concejal Alfonso Tituaña, gracias señor Alcalde, compañeras, 
compañeros Concejales, señores Directores, buenas tardes, a favor de la moción. 
Señora Concejala Martha Toapanta, a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor. 

Señora Secretaria promulga los resultados, por unanimidad se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. Se resuelve: 

RESOLUCIÓN N° 806.- EN RELACIÓN AL PRIMER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA APROBACIÓN DEL ACTA N° 226 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 18 DE JULIO DEL 2013, EL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO RESUELVE; POR 
UNANIMIDAD APROBAR EL ACTA N° 226 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 18 DE JULIO DEL 2013, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS. 

SEGUNDO PUNTO.- APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE 
LOTES DE PROPIEDAD, DEL SEÑOR JOSÉ EFRÉN FRANCO VINUEZA, 
UBICADO EN LA PARROQUIA MALCHINGUÍ, SECTOR SAN JUAN, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

Señora Secretaria, procede a dar lectura del informe N° O 12 CP-GAD-PM. 
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StRsii m «I |»lrl« ss«rtln#tite mt: 

St tíiixjff yn írtferfBf «n h (amnm qtif y'-t<»n«v uxmim sobnt li iyfeáWiíén teas it 
prppí«elad dti SliQft JOSÉ ifREN >-«ANCO V1NUE2A, cor» «I íta d* «íMt Si il»b§r® unt 

4t tpmfcictén dé toda w&divislon que supere ios c«« lotes, ai no «xlltíf una 
fiorrratl« munfelpa! regytt las ruf Si. 

ANáUS»S, 
Mediar»»» ín̂ peedén con «I íifñ^mfno y <je C,»mi<>r> dü Plíí>lftC<Ct«»i, i« precede t l« 
feviiksn de ía docymsníjtíóii preientadij, ««aei«c« ^m ios ̂ «fimttroi técnKos wmtftlte 
fñ Si di c<wi»tl?Uf« t i<i y fundamento psri «i otorg»mif>nxc a» lo» 
-•iformtii «p »proe»ci6<-. «<» oíanos df 0t0tí5»d0̂ . « «ncuíntr̂ r» tumpH<!t>do con 
todos >oj requisitos previmos m ta'. f»sp»«iv»', of<l«n»n{tiv(̂ tnt«s • it fecha. 

mmimén 
í#íi titfts íMícedesa»*» y ««! vbti du que ei provecto d« jubdtvisuin d» lotes, «t encwenct 
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Señor Concejal Alfonso Títuaña, como bien dice en el informe hemos 
procedido a revisar la documentación y también a realizar la inspección, por lo 
tanto mociono la aprobación de planos de subdivisión de lotes de propiedad del 
señor José Efrén Franco Vinueza, ubicado en la Parroquia Malchinguí, sector San 
Juan, perteneciente al Cantón Pedro Moncayo. 

Señor Alcalde, procedamos a tomar votación por favor. 

Señora Secretaría, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, al contar con el informe técnico y el informe 
de la comisión respectiva, a favor de la moción. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, siendo parte de la comisión y al 
haber revisado, reiterando que se ha revisado la documentación de forma 
detenida y se ha cumplido con todos los documentos necesarios, habiendo hecho 
la inspección en el sitio mismo, a favor de la moción. 

Señor Concejal Ing. Frank Gualsaquí, a favor de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, siendo un pedido reiterativo que se nos 
facilite los planos, para ver dónde está el área verde y aquí son siete lotes en el 
primer caso como para hacer una urbanización y al no contar con la respectiva 
área verde, mi voto es en contra de moción. 

Señora Concejala Ing. Verónica Sánchez, como miembro de la Comisión de 
Planificación se ha hecho la inspección respectiva, considerando que en la 
documentación cumple con todo lo solicitado, cumple a cabalidad aquí están los 
informes técnicos respectivos y reitero lo más importante es ratificar la 
información asistiendo al lugar de la subdivisión, que es en la Parroquia de 
Malchinguí, a favor de la moción. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, a favor de la moción. 

Señora Concejala Martha Toapanta, a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor. 



Señora Secretaria promulga los resultados, por mayoría de votos se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. Se resuelve: 

RESOLUCIÓN N° 807.- EN RELACIÓN AL SEGUNDO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN DE PLANOS DE SUBDIVISIÓN DE 
LOTES DE PROPIEDAD, DEL SEÑOR JOSÉ EFRÉN FRANCO 
VINUEZA, UBICADO EN LA PARROQUIA MALCHINGUÍ, SECTOR 
SAN JUAN, PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO; EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
RESUELVE; POR MAYORÍA DE VOTOS APROBAR LOS PLANOS DE 
SUBDIVISIÓN DE LOTES DE PROPIEDAD, DEL SEÑOR JOSÉ EFRÉN 
FRANCO VINUEZA, UBICADO EN LA PARROQUIA MALCHINGUÍ, 
SECTOR SAN JUAN, PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO 
MONCAYO. 

TERCER PUNTO.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

Señora Secretaria, no tenemos comunicaciones señor Alcalde. 

Señor Alcalde, bien a todos por su presencia gracias y tengan una buena tarde 
compañeras, compañeros. 

Siendo las 17: 15 p.in. Se da 
Municipal de este día. 

ncluida la reunión ordinaria del Concejo 

idriána^érnápdéz ' 
:CALDE DELGA^^ÜÑICIPAL 

DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 
PARIA GENERAL 
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